
I 
RESOLUCIÓN Nº 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL FACTOR REGIONAL PARA LA 
FACTURACIÓN DE LA TASA RETRIBUTIVA PARA EL PERIODO 01 DE ENERO A 31 

DE DICIEMBRE DE 2015" 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR - 
CORPOCESAR, en uso de sus atribuciones legales en especial las que le Confiere el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1076 del 26 de mayo de 
2015, proferido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Acuerdo Nº 074 del 12 de Diciembre de 2014, la Comisión del Consejo Directivo de 
CORPOCESAR, en pleno, aprobó las metas de cargas contaminantes individuales y globales por 
tramos, acorde con la Resolución Nº 0036 del 27 de enero de 2014 expedida por CORPOCESAR , y 
una vez surtido el procedimiento de consulta para el establecimiento de las metas de cargas 
contaminantes y definida, la línea base dé los parámetros Demanda Bioquímica de Oxígeno (0805) y 
Sólidos Suspendidos Totales (SST), las metas individuales y globales por tramo, para la mitigación 
de la contaminación hídrica por vertimientos líquidos para el quinquenio 2014-2018, en los tramos de 
cuencas qué comprende la jurisdicción. 

Que el Decreto 1076 de 2015, en sus Artículos 2.2.9.7.1.1 y 2.2.9.7.1.2., reglamentó la tasa retributiva 
por la utilización directa e indirecta del recurso hídrico como receptor de vertimientos puntuales, 
estableciendo como ámbito de aplicación a las autoridades ambientales y a los usuarios que realizan 
vertimiento sobre el recurso hídrico. 

Que los Artículos 2.2.9.7.2.2, 2.2.9.7.2.3 y 2.2.9.7.2.5, del Decreto 1076 de 2015, disponen que las 
Corporaciones Autónomas Regionales cobren la Tasa Retributiva a quienes utilicen los cuerpos de 
agua para entregar vertimientos puntuales y establece el sistema y método para calcular la tarifa de 
las mismas. 

Que según el Artículo 2.2.9.7.3.6, del Decreto 1076 de 2015, estableció que si al final de cada 
período anual no se cumple la meta global de carga contaminante, el Director General de la autoridad 
ambiental competente, o quien haga las veces, ajustará el factor regional de acuerdo con la 
información de cargas respectivas 

Que según el Artículo 2.2.9.7.4.2, del Decreto 1076 de 2015, profiere que el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible establecerá anualmente mediante resolución, el valor de la tarifa mínima de la 
tasa retributiva para los parámetros sobre los cuales se cobrará dicha tasa, basado en los costos 
directos de remoción de los elementos, sustancia o parámetros contaminantes presentes en los 
vertimientos líquidos, los cuales forman parte de los costos de recuperación del recurso afectado. 

Así mismo en Parágrafo único del articulo anteriormente mencionado establece que las tarifas 
mínimas de los parámetros objeto de cobro establecidas en la Resolución número 273 de 1997 
actualizada por la Resolución número 372 de 1998, continuarán vigentes hasta tanto el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible las adicione, modifique o sustituya. 

Que CORPOCESAR, para el cálculo del Factor Regional (FR) a aplicar en la facturación del período fJ enero 01 de 2015 a diciembre 31 de 2015, tendrá en cuenta la carga contaminante vertida durante el� cr 
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